
 

  
 

 

           
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0225. 
 
De las manifestaciones y documentación aportada el 28 de junio pasado por un 

tercero, el señor Juan José González Rueda, se verifica que el demandado Alfonso 
González Rueda falleció el 25 de abril de 2021, es decir, luego de sometida la demanda 

a reparto, pero antes de ordenarse librar ejecución en su contra (3 de mayo de 2021); de 
ahí que no sea posible tener en cuenta las gestiones de notificación que surtió el banco 
ejecutante el 18 de mayo siguiente, cuando ya el ejecutado había fallecido. 

 
Así las cosas, ante el referido fallecimiento de quien no estaba actuando por 

conducto de apoderado judicial, se dispone: 
 
1. Declarar la interrupción del proceso a partir del 28 de junio de 2021 -época en la 

que se tuvo conocimiento del fallecimiento del demandado-, conforme lo prevé el numeral 
1° del artículo 159 del CGP. 

  
2.  En los términos del artículo 160 de la misma norma, se ordena citar al cónyuge 

o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador 
de la herencia yacente, para que comparezcan dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su notificación e, informen, además, si ya se inició proceso de sucesión del demandado.  

 
La parte demandante proceda a su notificación por aviso.  
 
 
Notifíquese. 

      

 

  MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante anotación en el 

Estado No. 106 

 

Hoy 08-09-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES. 
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